
 
 
 

TIPO DE ACCIONISTA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA  

Persona natural • Fotocopia del documento de identidad de la persona 
natural accionista  

Apoderado de la Persona 
natural 

• Fotocopia del documento de identidad del accionista 
persona natural que se hará representar. 

• Poder debidamente otorgado por escrito por el 
accionista, en el que se indique el nombre e identi-
ficación del apoderado y del poderdante, la fecha de 
la asamblea y las facultades que se le confieren. 

• Fotocopia del documento de identidad del 
apoderado 

Persona jurídica 

• Certificado de existencia y representación legal de la 
persona jurídica, expedido por la cámara de 
comercio de su domicilio principal, con un término 
de expedición no superior a los treinta (30) días 
calendario anteriores a la realización de la asamblea. 

• Fotocopia del documento de identidad del 
representante legal que asistirá a la asamblea. 

Persona jurídica 
(patrimonios autónomos) 

• Contrato de fiducia que constituyó el patrimonio 
autónomo. 

• Certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad fiduciaria que representa al patrimonio 
autónomo, expedido por Superintendencia 
Financiera de Colombia, con un término de 
expedición no superior a los treinta (30) días 
calendario anteriores a la realización de la asamblea 

• Documento de identidad del representante legal de 
la sociedad fiduciaria que asistirá a la asamblea. 

Apoderado de la Persona 
jurídica 

• Certificado de existencia y representación legal de la 
persona jurídica, expedido por la cámara de 
comercio de su domicilio principal, con un término 
de expedición no superior a los treinta (30) días 
calendario anteriores a la realización de la asamblea. 

• Poder debidamente otorgado por escrito por el 
representante legal de la Persona jurídica accionista, 
en el que se indique el nombre e identificación del 
apoderado y del poderdante, la fecha de la asamblea 
y las facultades que se le confieren. 

• Fotocopia del documento de identidad del 
representante legal que otorga el poder. 

• Fotocopia del documento de identidad del 
apoderado. 



 

Apoderado de la Persona 
jurídica (patrimonios 

autónomos) 

• Contrato de fiducia que constituyó el patrimonio 
autónomo. 

• Certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad fiduciaria que representa al patrimonio 
autónomo, expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, con un término de 
expedición no superior a los treinta (30) días 
calendario anteriores a la realización de la asamblea. 

• Poder debidamente otorgado por escrito por el 
representante legal de la sociedad fiduciaria que 
representa al patrimonio autónomo, en el que se 
indique el nombre e identificación del apoderado y 
del poderdante, la fecha de la asamblea y las 
facultades que se le confieren. 

• Fotocopia del documento de identidad del 
representante legal de la sociedad fiduciaria que 
otorga el poder. 

• Fotocopia del documento de identidad del 
apoderado. 

Entidad pública 

• Acto administrativo en donde se señale el 
nombramiento de la representante legal de la 
entidad pública. 

• Acta de posesión del representante legal. 
• Documento de identidad del representante legal de 

la entidad pública que asistirá a la asamblea. 

Apoderado de la Entidad 
pública 

• Acto administrativo en donde se señale el 
nombramiento de la representante legal de la 
entidad pública. 

• Acta de posesión del representante legal. 
• Documento de identidad del representante legal de 

la entidad pública. 
• Acto administrativo otorgado por escrito por el 

representante legal de la entidad pública, en el que 
se indique el nombre e identificación del apoderado y 
del poderdante, la fecha de la asamblea y las 
facultades que se le confieren. 

• Fotocopia del documento de identidad del 
apoderado. 

Cámara de comercio 

• Certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Superintendencia de sociedades con 
un término de expedición no mayor a los 30 días 
calendario anteriores a la realización de la asamblea. 

• Copia del documento de identidad del representante 
legal que asistirá a la asamblea 
 



 

Apoderado de la cámara 
de comercio 

• Certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Superintendencia de sociedades con 
un término de expedición no mayor a los 30 días 
calendario anteriores a la realización de la asamblea. 

• Poder de persona jurídica  
• Copia del documento de identidad del representante 

legal que otorga el poder 
• Copia del documento de identidad del apoderado 

 


